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Coros Aasog os 

Jun el 26 de diciendare de i4vj se N$a oborgelo ante el Aotario Vigésimo 
úctawo del cantón Guldto la ceccitis pública de «unento de capital y reforma 
“de ostatutos de la compañia “ABRO-EXPRESS 9%, FOUADOR TEARSES CIA. LIDA. 3 

QUE el señox Luís Grudena Accind, %n su calidad de Gerente eenaral 
do la compañia rateria de la presente, Cum el patrocinio del dactor Carlos 
Zulazar Toscano, Ma solicitado la apronación de la escritura píblica, a 
“apo efecto ha presentado tres copies cortificadas de la milena; 

QUE el Departemento de Inspección ¿e Cocpaídas de da intendencia 
* Inmeoción y Úomerol ha pruseatado el lelarse favoecarle + B0.JIC.” 
10.94 061 dx febrero 2 de 1994; 

(US el Separtanento Juridico de Compañías de la Intendencia ds ¿erecho 
Societario, wediante wmerorando Y 1UC.4,222 de febrero 3 de iysd, ha emitido 
inforee favorable para de continuación del trámite, una voz (que considera 
que se Ya delo cuipdimiento a los requisivos legales respectivos; 

¿an ejercicio de las etcimeiones asignadas mediante Resolución 07 
ADN 94014 de enero 27 de 19547 

RESUEILV Bs 

MITO PRIMERO. APROBAR: aj el wxreEno de dapital ae la compañía C- 
ALAO>-TAPRESS DEL ECUADOR TEMAS CIA. LIDA.. por VENTO Y CCOO SILLONES 

DE SUCEes (S/. 25'000,000) con do me asciende Y VENDE Y SES MILUATES 

a ERES. 4S/. 26*000.600) dividido «| ¿9.009 participaciones de UN HI 
SUCRES (S/. 1.000) cada una Y. Y) la celos de estatulos constar 2” 
ía referida escritura, 

ARTÍCULO SEGURO. + CISPORER que La extracto e la indlosda escritura pública 
32 púnblique, por una Vez, en um de los diarios de mayor circulación 
¿diito. Un ejamlar de le puniicación deberá aotiacarse a 28 Dspacikr.. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Hotario Vigésimo Octavo del cantón (añito 
tame nota al magen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
áci contenido ve da presente Resolución y símte razón de esta anotación. 

ARTICULO CUA. - DISPORER que el Registrado heroentild del cantón (uito: 
aj inscriba la referiós escritura blica Guaco con la presente Resalución, 
archive una cuplda de dicha escritura y <*vuelva las restantes con la razón 
de la imeripción que se ordenas y, Dj cusgla com las denés prescripciones 
contenicas en la Ley de Registro y el artículo 33 del códico de Cusercio.
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"ARRO-EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA.” 

ARTICULO QUIMID.- DISPONER que el Notario Vigésimo Woweno del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 13 de febrero de 
1939 por la cual se constituyó la compañía TRANS AMERICA AERONAVAL TRANSAM 

CIA. LTDA. la hoy llamada AERO-EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LPDA., 

que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vvelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito. 
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